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B O L E T I N 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
fe en los BOLETINES O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a loa editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todo? los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 13587.—APARTADO 1.089 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

CENTROS O F I C I A L E S DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesatas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 11 mod., primero . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Numero suelto: S O céntimos 0 0 o O 
o o o o o A particulares: 6 0 céntimo» 

G O B I E R N O C I V I L i 

Elección de representantes de las re
giones en el Tribunal de Garantías 

Constitucionales 

C I R C U L A R 
En ejecución de lo que dispone el 

Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros del día 10 del co
rriente mes, publicado en la Gaceta 
de Madrid el 13 y reproducido en el 
BOLETÍN OFICIAL del 15, los Ayunta
mientos de esta provincia, que con 
los de Ciudad Real, Cuenca, Guada-
lajara y Toledo forman la región de 
Castilla la Nueva, se reunirán en se
sión extraordinaria el domingo 3 de 
septiembre próximo, al solo fin de 
elegir un .representante titular y un 
suplente en el Tribunal de Garantías 
Constitucionales, siendo electores 
las Concejales. 

Abierta la sesión, los Concejales 
votarán por papeleta doblada, que 
contendrán los nombres y apellidos 
del candidato representante titular 
y los del suplente, con designación 
expresa para cada cargo. 

Puede ser elegido representante 
cualquier ciudadano español, varón 
o hembra, mayor de treinta años, 
que no esté incurso en las incapaci
dades que señala el artículo 15 de la 
citada Ley según el cual no pueden 
ser nombrados Vocales del Tribu
nal de Garantías Constitucionales. 

Primero. Los impedidos física o 
intelectualmente. 

Segundo. L o s que estuvieren 
procesados por cualquier delito per
seguido de oficio. 

Tercero. Los que hubieren sido 
condenados a cualquier pena por ra
zón de delito que les haga desmere
cer en el concepto público. 

Cuarto. Los quebrados no reha
bilitados y los concursados, mien
tras no sean declarados inculpables. 

Quinto. Los deudores a fondos 
públicos, como segundos contribu
yentes. 

Los Secretarios de las Corpora
ciones municipales levantarán acta 
de esta sesión, consignando las re
clamaciones que se hubieren formu
lado, v en un plazo de cuarenta y 
ocho horas, las remitirán al Presi
dente del Tribunal de Garantías por 
conducto de este Gobierno, servicio 
cuya puntual exactitud encarezco de 
todos los señores Alcaldes de la 
provincia. 

Madrid, 21 de agosto de 1933.—El 
Gobernador. M . Joven. 

Diputación P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

SECCION"UÉ~FOMENTO 
Negociado i.° 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los plie
gos de condiciones facultativas y eco-
nómicoadministrativas, que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, la eje
cución de las obras de reparación del 
firme de la carretera de Chinchón a 
Valdelaguna. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 42.693,75 pesetas, impor
te a que asciende el presupuesto for
mulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 13 de septiembre pró
ximo. 

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel de 4,50 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal del 
proponente y del resguardo acredita
tivo de haber constituido en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, la cantidad que repre
sente el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, o sea 2.135 P e -
setas en metálico o efectos públicos, 
al precio de su cotización oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición, la presentare 
nula o constituyera depósito incom
pleto, se entenderá que renuncia a fa
vor de la Beneficencia provincial a la 
cantidad que represente el 5 por 100 
del depósito provisional constituido. 

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha g a n a 
tía al 10 por irjo de la cantidad l i q j i -
dc« del remate. 

E ' plazo de presentación de pliegas 
comenzará al día 5'guiente de la pu
blicación de e>te anuncio y termin uá 
el día 12 de septiembre próximo, du
rante las horas de diez a una, y los 
depósitos que se constituyan en la 
Caja provincial se efectuarán duran
te el mismo plazo, de diez a doce, ad
mitiéndose proposiciones en las O f i 
cinas Centrales y en la Dirección de 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial. 

Las proposiciones y resguardos dr 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondión
os timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en calle de 

número enterado del anuncio 
publicado con fecha y de las de
más condiciones que se exigen para 
tomar parte en -la subasta de se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de ... pesetas ; igualmente se 
compromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y ho
ras extraordinarias, que no será infe
rior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifi
quen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madrid, 19 de agosto de 1933.—El 
Secretario accidental, Valentín R i 
vera. 

(O.-782) 
-«««»)»>-

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

El excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 28 de julio úl
timo, aprobar los pliegos de condicio
nes de la subasta que intenta celebrar 
para contratar la adquisición de 5.000 
sillas, 50 urnas, 900 mesas y 550 ca
jas para urnas, provistas de sus can
dados, con destino a los colegios 
electorales. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta, en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes men
cionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por de
sechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto "en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de ju
lio de 1924, para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 19 de agosto de 1933.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O .-784) 

E l excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión de 18 de julio próximo pasado, 
acordó anunciar concurso público pa
ra contratar durante seis meses la eje
cución de la mano de obra relativa a 

las instalaciones de tuberías y bocas 
de riego en las vías públicas del In
terior, Ensanche y Extrarradio, con 
arreglo a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por importe to
tal calculado en 300.000 pesetas. 

E l plazo del concurso es el de vein
te días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
la «Gaceta de Madrid», y durante d i 
cho plazo podrán presentarse propo
siciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de S u 
bastas de la Secretaría y en las Te
nencias de Alcaldía de los distritos 
Inclusa y Latina, cuyas proposicio
nes deberán estar extendidas en pa
pel de la clase sexta, en pliegos ce
rrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos o en la Depositaría 
municipal la cantidad de quince mi l 
pesetas en concepto de depósito pro
visional, reintegrado con los sellos 
municipales especiales de subastas, 
a razón de 15 pesetas por cada 500 o 
fracción de ellas, durante los expresa
dos días y horas que comprende el 
plazo del concurso y en los sitios an
tes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada lega! 
de trabajo y por horas extraordina
rias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley de 
Protección a la producción nacional 
de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en unión 
del expediente, a estudio de la Comi
sión que al efecto designe la Alcaldía 
Presidencia, a tenor de lo determina
do en la condición 12 del pliego de 
las económico-administrativas. 

E l rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 30.000 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 



concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 19 de agosto de 1933.—El 
Secretario, M . Berdejo. (O.—783) 

•«««»»» — 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 
Don José Fernández Alonso, oficial 

de Sala de la Audiencia Territo
rial de Madrid. 
Certifico: Que ante la Sección 

cuarta de esta Audiencia Provincial 
y Relatoría Secretaría, se han se
guido autos a instancia de doña Ma
nuela de Cárdenas y Díaz con don 
Angel de Vera y Díaz Arguelles y 
el excelentísimo sefior Fiscal, sobre 
divorcio, en los cuales, y por la re
ferida Sala se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia: 
Número diez y siete. —En la villa de 

Madrid, a cinco de julio de 
mil novecientos treinta y 
tres. Vistos los autos sobre 
separación procedentes del 
Tuzgado de Primera Instan
cia número trece de esta 
villa, seguidos por doña 
Manuela de Cárdenas y 
Díaz, representada por el 
Procurador don Miguel 
Sanz Cabo y defendida por 
el Letrado señor Gómez 
Piñón, con don Angel de 
Vera y Díaz Arguelles, en 
situación de rebeldía, en los 
que también es parte el Mi 
nisterio Fiscal. 

Fallamos: 
Que estimando la causa quinta y 

desestimando la octava de 
la Ley de dos de marzo de 
mil novecientos treinta y 
dos, declaramos haber lu
gar a la demanda de sepa
ración formalizada por 
doña Manuela de Cárdenas 
3' Díaz contra su esposo 
don Angel de Vera y Díaz 
Arguelles, decretando por 
ello la separación de sus 
personas y bienes con los 
efectos determinados en 
cuanto a la vida en común 
y a los bienes por el artícu
lo treinta y ocho de dicha 
Ley en relación con el títu
lo tercero de la misma. De
claramos cónyuge culpable 
a don Angel de Vera y le 
imponemos las costas. Y 
notifíquesele esta resolu
ción por edictos que se pu
blicarán en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. Así por 
esta nuestra sentencia lo 
prenunciamos, mandamos y 
firmamos.—Frutos Recio.-
Joaquín Delgado.—Aurelio 
Artacho (Rubricados). 

Publicación: 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor 
don J^aqu'n Delgado y Gar
cía Baquero, Magistrado 
ponente que ha sido en es
tos autos hallándose cele
brando audiencia pública 
la Sección cuarta de esta 
A u d i e n c i a Provincial el 
mismo día de su fecha, de 
que certifico.—Ante mí.— 
Licenciado Juan P. Bermu-
do (Rubricado). 

Es copia conforme con su original 
a que me refiero y de que certifico. 

Y para que conste y remitir para 

su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL, pongo el presente que firmo 
en Madrid, a quince de julio de mil 
novecientos treinta y tres. 

El Oficial de Sala, 
P . H . , 

Arturo Ruiz 
(A. 2.151) 

Don Elias Herrero Sanz, Abogado, 
oficial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segun

da de esta Audiencia Territorial, 
Relatoría Secretaría del Licenciado 
don Ramón A . Valdés, y en autos 
seguidos por doña Alicia Carrasco 
Olea, con don Angel Piquero Batres 
y el Ministerio Fiscal, sobre divor
cio, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente 

Sentencia 
Autos de doña Alicia Carrasco 

con don Angel Piquero y el Ministe
rio Fiscal, sobre divorcio.—Señores 
de Sala segunda.—Don Miguel Ca-
razony, don José Temes Nieto, don 
Miguel Torres, don Manuel F . Gor
dillo, don JuanBrey Guerra.—En la 
Vil la de Madrid, a 23 de mayo de 
1933.—Vistos los autos que ante Nos 
penden, remitidos por el Juez de 
primera instancia número ó de esta 
Capital, y seguidos entre partes: de 
la una, como demandante, doña A l i 
cia Carrasco Olea, menor de edad, 
casada, sus labores, de esta vecin
dad, representada por el Procurador 
don Diego Pacheco y defendida por 
el Letrado don Juan Molina Borgés; 
y de la otra, como demandado, don 
Angel Piquero Batres, menor de 
edad, jornalero, de la propia vecin
dad, representado por los Estrados, 
por su incomparecencia, sobre di
vorcio, en cuyo procedimiento ha 
sido parte el Ministerio Fiscal, 

Fallamos 
Que debemos decretar y decreta

mos el divorcio vincular de la acto-
ra doña Alicia Carrasco Olea y de 
su marido don Angel Piquero Ba
tres, cuyo matrimonio, -queda, por 
tanto, disuelto; se declara cónyuge 
culpable al marido, al que se conde
na en las costas de este litigio, y a 
su tiempo, cúmplase con lo dispues
to en el artículo 69 de la Ley de 2 de 
marzo de 1932.—Así por esta sen
tencia, que se publicará en la forma 
prevenida por la Ley, de no solici
tarse notificación personal, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Miguel Carazony.—José Temes Nie
to.—Miguel Torres.—Manuel Fer
nández Gordillo.—Juan Brey Gue
rra. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el señor don Ma
nuel Fernández Gordillo, Magistra
do de la Sala segunda y Ponente que 
ha sido en estos autos, estando la 
indicada Sala celebrando audiencia 
pública hoy día de su fecha, de que 
certifico, yo, el Relator Secretario. 
Madrid, 23 de mayo de 1933—Ante 
mí, Licenciado Ramón A . Valdés. 

Y par t su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a 12 de 
agosto* de 1933.—El Oficial de Sala, 
por Herrero (firmado). 

(Núms. 2.708 y 2.227) |(C. - 429) 

Don Enrique Covián Frera, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala segun

da de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritorial, Relatorfa-Secretaría del L i 
cenciado don Augusto Caro Camino, 
se tramitan unos autos de divorcio se
guidos por doña Amparo Sánchez 

García, con don Rosendo Arévalo 
Amores y el Ministerio Fiscal, en los 
cuales se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va dicen as í : 

Sentencia número 166 
E n Madrid, a 8 de mayo de 1933. 

Visto en juicio de divorcio que ante 
Nos pende, promovido en el Juzga
do de primera instancia número 7 de 
esta capital, antes del distrito del 
Hospital, por doña Amparo Sánchez 
García, sin profesión, de esta vecin
dad, representada por el Procurador 
don Tomás Acevedo y Martín, y de
fendida por el Letrado don Lorenzo 
Barrio Morayta, con don Rosendo 
Arévalo Amores, cuya profesión y ve
cindad se desconocen, declarado en 
rebeldía, siendo parte el Ministerio 
Fiscal, 

Fallamos 
Que debemos declarar y declara

mos no haber lugar a decretar el d i 
vorcio en el matrimonio celebrado el 
24 de octubre de 1912, entre don Ro
sendo Arévalo Amores y doña Ampa
ro Sánchez García, solicitado por és
ta, sin hacer expresa imposición de 
costas. Publíquese la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en 
la «Gaceta de Madrid», por lo que se 
refiere al demandado rebelde, don 
Rosendo Arévalo Amores. Devuél
vanse a su tiempo los autos al Juzga
do de donde proceden, con certifica
ción de ella, a los debidos efectos le
gales. 

Así, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—El señor Presidente, don M i 
guel Carazony, votó en Sala y no pu
do firmar.—José Temes Nieto, José 
Temes, Miguel Torres, Manuel Fer
nández Gordillo, Juan Brey Guerra. 
(Rubricados.) Publicada en Madrid, 
en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia, por lo que res
pecta al litigante rebelde, don Rosen
do Arévalo Amores, extiendo la pre
sente, que firmo en Madrid, a 14 de 
agosto de 1933.—El Oficial de Sala, 
por Covián, Enrique Torres. 

(C . -430) 
o 

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy, por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro de 
esta Capital, en autos ejecutivos se
guidos a instancia d e la Sociedad 
Anónima B. F . Goodrich, contra la 
«Casa Boquets», domiciliada en Bar
celona, sobre pago de pesetas, se 
saca a ia venta en pública subasta, 
que se celebrará por primera vez, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
el día primero de septiembre próxi
mo, a las once, y por el tipo de cinco 
mil doscientas ocho pesetas con 
ochenta y cinco céntimos, en que 
han sido tasados los bienes embar
gados en dichos autos, consistentes 
en diferentes géneros y efec
tos, para automóvil, muebles, 
máquinas vulcanizadoras, máquina 
de escribir marca Royal, máquina 
de sumar marca Ado, faros, bocinas, 
bombas de engrase, tuercas, válvu
las, destornilladores, lámparas eléc
tricas, bujías, cámaras, neumáticos, 
latas de aceite y de valvulina etc. etc. 

Y se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente el 
diez por ciento del expresado tipo y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos, las dos terce-
partes del mismo. 

Madrid, dieciocho de agosto de 
mil novecientos treinta y tres.—El 

¡ Secretario: P. S. (Firmado).—Visto 
bueno- E l Juez de 1.A instancia (Fir
mado). (A.—2.156) 

JUZGADO NUMERO 20 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En dicho Juzgado y Secretaría, 

penden autos de menor cuantía pro
movidos por la Sociedad Española 
de Automóviles Citroen, represen
tada por el Procurador don Alfredo 
Correa, contra los herederos o cau-
sahabientes de don Víctor Martín 
Casado, sobre que se declare la pro
piedad de un automóvil, y en la pie
za de prueba de la parte demandan
te, se ha acordado citar a los here
deros demandados, para que el día 
siete de septiembre, a las diez de su 
mañana, comparezcan ante el expre
sado Juzgado, a absolver posiciones 
y reconocer firmas. 

Y mediante a ser desconocido e 
ignorado su domicilio y paradero, 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, que firmo en Madrid, a die
cisiete de agosto de mil novecientos 
treinta y tres. 

E l Secretario, 
P S 

(Firmado) (A.—2.149) 
JUZGADO NUMERO 20 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de 

providencia del Sr. Juez de primera 
Instancia número veinte de esta Ca
pital, dictada en el día de hoy en el 
expediente promovido por el Pro
curador don Eugenio Ruiz Galvez 
en nombre de doña Paula Gómez 
Vega, sobre que se la declare here
dera abintestato de su hermana de 
doble vínculo doña Dolores Gómez 
Vega ; natuial de Colmenar de Ore
ja, hija de Pablo y de Trinidad, de 
estado viuda de don Tiburcio Gon
zález Rico, que falleció sin otorgar 
disposición alguna testamentaria el 
día cuatro de julio del corriente año, 
habiéndose presentado únicamente 
a reclamar su herencia su expresa
da hermana dolía Paula, por lo cual 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo novecientos ochenta y 
cuatro de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil , se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la refe
rida herencia para que comparezcan 
ante este Juzgado, a reclamarla den
tro del término de treinta días. 

Y para su fijación en el sitio pú
blico de costumbre del pueblo de 
Colmenar de Oreja, y para su publi
cación en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, se 
expide el presente en Madrid, a diez 
y ocho de agosto de mil novecientos 
treinta y tres. 

E l Secretario, 
P. D. , 

Ricardo Alemany 
V.° B.° 

E l Juez de 1.A instancia, 
Solano (A. 2.150) 

JUZGADO NUMERO 9 
1.1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el sefior Juez de primera instan
cia número nueve de esta Capital, 
en los autos de menor cuantía que 
sigue el Procurador don Eugenio 
Ruiz Gálvez, en nombre de don Sa
muel Estefanía Alfonso, contra don 
Tristán Castaño, vecino de Sepulcro-
Hilario, sobre pago de mil seiscien
tas doce pesetas, se saca a la venta 
en pública subasta, por término de 
veinte días y en la cantidad de vein
ticinco mil pesetas, en que ha sido 



tasada, la finca siguiente, embarga
da en dichos autos: 
Una casa situada en Sepulcro-Hila

rio y su calle de la Iglesia, 
señalada con el número 
uno; linda: derecha, entran
do con huerta del mismo; 
izquierda, calle del Barrero; 
espalda, con corral también 
del apremiado, y frente, 
calle de su situación. 

Para cuyo remate, que será doble 
y simultáneo en este Juzgado y en el 
de igual clase de Ciudad Rodrigo, 
se ha señalado el día veinte de sep
tiembre próximo, a las doce de la 
mañana, en la Sala-audiencia de am
bos, ad virtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento efectivo del indi
cado tipa. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la expresada suma. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que no ha sido suplida previa
mente la falta de títulos de pro
piedad . 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veintinueve 
4e julio de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
P. S., 

Gregorio Ortego 
V.° B.° 
E l Juez, 

Manuel Bernabé 
(A. 2.147) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia número 
8 de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria insta don Máximo L o 
pez Lacalle y Martínez Sanvicente, 
contra doña Brígida Sanz Santos, 
para la efectividad de un crédito h i 
potecario, se anuncia la venia en pú
blica subasta, por término de veinte 

fas de las siguientes 

Fincas 
Veintiuna 

na tierra en término de Pinarnegri-
11o, partido judicial de Cué-
llar, provincia de Segovia, 
al sitio Las Suertes, más 
acá del Puente, de doscien
tos estadales o diecinueve 
áreas y sesenta y cinco 
centiáras. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad con 
el n ú m e r o quinientos 
veinte. 

Veintidós 
Otra tierra al mismo sitio de Las 

Suertes, de ciento cincuen
ta estadales o catorce áreas 
y setenta y tres centiáreas. 
Inscrita con el número 

quinientos veintiuno del 
Registro. 

Veintitrés 
Otra tierra al sitio de Las Suertes o 

Carra-Suertes, en el Rotu 
ro, de ciento cincuento es
tadales o catorce áreas, se
tenta y tres centiáreas. Se
ñalada con el número qui
nientos veintidós del Re
gistro de la Propiedad. 

Veinticuatro 
Otra tierra al Rebollar, al Labajo de 

la Calzada, de novecientos 
cincuenta y cinco estadales 
o noventa y tres áreas y 
ochenta centiáreas. Núme
ro quinientos veintitrés del 
Registro. 

Veinticinco 
Otra tierra al camino de Aldea del 

Rey, a la derecha, por den
tro del camino, de seiscien
tos once estadales, o cin
cuenta áreas. Número qui
nientos veinticuatro. 

Veintiséis 
Olía tierra al sit :o de la Canadá, a la 

derecha, de mil ciento 
ochenta y ocho estadales, o 
una hectárea, seis áreas y 
ochenta y cinco centiáreas. 
Número quinientos veinti
cinco. 

Veintisiete 
Otra tierra al sitio de Carra Temero

so, a la izquierda, de ciento 
sesenta estadales, o quince 
áreas y setenta y tres cen
tiáreas. Número quinientos 
veintiséis. 

Veintiocho 
Otra tierra al Sendero del Mont-*, de 

quinientos estadales, o cua
renta y nueve áreas y trein
ta y una centiáreas. Seña
lada con el número qui
nientos veintisiete. 

Veintinueve 
Otra tierra al sitio Tras del Pinar, de 

cuatrocientos sesenta y dos 
estadales, o cuarenta y cin
co áreas y cuarenta centi
áreas. Número setecientos 
ochenta. 

Treinta 
Otra tierra al sitio Carra-Suertes, a la 

derecha, de ochocientos 
quince estadales u ochenta 
áreas y diez centiáreas. 
Número setecientos ochen
ta y uno. 

Treinta y una 
Otra tierra al sitio de la Matil la y 

Cruz Chira , de quinientos 
estadales, o cuarenta y nue
ve áreas, doce centiáreas. 
Número setecientos ochen
ta y dos. 

Treinta y dos 
Otra tierra entre Carra-Suertes y C a -

rra-Fuentepelayo, |L 
del Arrinero, de ciento 
ochenta estadales, o dieci
siete áreas y ochenta cen
tiáreas. Número setecientos 
ochenta y tres. 

Treinta y tres 
Otra tierra al sitio de los Cañamares, 

de seiscientos estadales, o 
cincuenta y ocho áreas y 
noventa y cinco centiáreas. 
Número setecientos ochen
ta y cuatro. 
Treinta y cuatro 

Otra tierra al sitio de Cacerón, de | 
quinientos estadales, o cua- I 
renta y nueve áreas y doce I 

I 

centiáreas. Número sete
cientos ochenta y cinco. 

Treinta y cinco 
Otra tierra al sitio de la Pajarilla, o 

Cruz de la Pájara, de seis
cientos treinta y cuatro es
tadales, o sesenta y dos 
áreas y treinta y dos centi
áreas. Número setecientos 
ochenta y seis. 

Treinta y seis 
Otra tierra al Sendero dicho, en igual 

término de Pinarnegrillo, 
de cuatrocientos cincuenta 
y dos estadales, o cuarenta 
y cuatro áreas y cuarenta 
centiáreas. Número sete
cientos ochenta y siete. 

Treinta y siete 
Otra tierra al sitio del Caz Grande, de 

seiscientos estadales, o cin
cuenta y ocho áreas y cin
cuenta y cinco centiáreas. 
Número setecientos ochen
ta y ocho. 

Treinta y ocho 
Otra tierra al sitio Carra-Temeroso, 

a la izquierda, de novecien
tos sesenta y siete estada 
les, o noventa y cuatro 
áreas, noventa y siete cen
tiáreas. Número setecientos 
ochenta y nueve. 

Treinta y nueve 
Otra tierra al sitio entre los Caces, al 

otro lado del Caz Grande, 
nueve obradas, treinta y 
nueve estadales, o cuarenta 
y tres áreas y sesenta y sie
te centiáreas. Número qui 
nientos cuarenta y cuatro 

Cuarenta 
Otra tierra al sitio Carra-Suertes, a 

la izquierda, de seiscientos 
diecinueve estadales, o se 
senta áreas y ochenta cen 
tiáreas. Número quinientos 
cuarenta y seis. 

Cuarenta y una 
Otra tierra al sitio de Carra-Olleros 

y las Viñas, de cuatrocien 
tos estadales, o treinta y 
nueve áreas y cuarenta cen
tiáreas. Número setecientos 
noventa. 

Cuarenta y dos 
Una viña al sitio de los Majuelos y 

Majuelo del Sordo, de cien
to cincuenta estadales, o 
catefree áreas y setenta y 
tres centiáreas. Número 
ciento dieciséis. 

Cuarenta y tres 

Otra viña al sitio de los Guindos, de 
ciento noventa y dos esta
dales, o dieciocho áreas y 
noventa centiáreas. Núme
ro setecientos noventa y 
uno. 
Cuarenta y cuatro 

Ptra tierra al sitio de Carra-Las V i 
ñas, titulado del Majuelo 
nuevo, de trescientos seten
ta y cinco estadales, o trein
ta y siete áreas y ochenta 
y tres centiáreas. Número 
setecientos noventa y dos. 
Cuarenta y cinco 

Otra viña al sitio de las Viñas del 
Arroyo, d e setecientos 
ochenta y dos estadales, o 
setenta y seis áreas, ochen
ta y tres centiáreas, y en 
ellos quinientas noventa ce
pas. Número noventa y 
seis. 

Cuarenta y seis 
Mitad de una viña proindivisa, al si

tio de L a Solana, llamada 
la de Santa Agueda ; cabi
da toda de trescientos esta
dales, o veintinueve áreas 
y cuarenta centiáreas, y en 
ellos doscientas cuarenta y 

cuatro cepas. Número sete
cientos treinta y uno. 
Cuarenta y siete 

Otra viña al sitio de la Retama, de 
doscientos diez estadales, o 
veinte áreas y sesenta y dos 
centiáreas. Número sete
cientos cuarenta y siete. 
Cuarenta y ocho 

Otra viña titulada de la Cardona, de 
ciento cincuenta estadales, 
o catorce áreas y ochenta y 
tres centiáreas, y en ellos 
ciento cuarenta y nueve ce
pas. Número setecientos 
cuarenta y ocho. 
Cuarenta y nueve 

U n corral en la calle de Creso, de P i 
narnegrillo, con un colga
dizo cubierto de teja, de 
cuatro estadales, o treinta y 
nueve centiáreas. Número 
setecientos noventa y cua
tro. 

Cincuenta 
Una tierra en el sitio de las Suertes 

de este lado del Cacerón, 
de doscientos estadales, o 
diecinueve áreas y sesenta 
y cinco centiáreas. Número 
cuatrocientos sesenta y dos. 
Cincuenta y una 

Otra tierra en el sitio de L a Nava de 
las Suertes, de doscientos 
estadales, o diecinueve 
áreas y sesenta y cinco cen
tiáreas. Número cuatrocien
tos sesenta y tres. 
Cincuenta y dos 

Otra tierra al sitio del Camino de C a 
rra-Suertes, de setenta es
tadales, o seis áreas, ochen
ta y cuatro centiáreas. Nú
mero cuatrocientos sesenta 
y cuatro. 
Cincuenta y tres 

Otra tierra al sitio dei Rebollar, a la 
derecha del camino de Ber
nardos, de seiscientos vein
tisiete estadales, o sesenta 
y una áreas y sesenta cen
tiáreas. Número cuatro
cientos sesenta y seis. 
Cincuenta y cuatro 

Otra tierra al sitio del Rebollar, de 
novecientos dieciocho esta
dales, o noventa áreas y 
ochenta centiáreas. Núme
ro cuatrocientos sesenta y 
cinco. 
Cincuenta y cinco 

Otra tierra al sitio de los Nuevos 
Rompidos, de cuatrocientos 
cincuenta y seis estadales, 
o cuarenta y cuatro áreas y 
ochenta centiáreas. Núme
ro cuatrocientos sesenta y 
siete. 
Cincuenta y seis 

Otra tierra al camino de la Matil la , a 
la derecha, de novecientos 
dieciocho estadales, o sea 
noventa áreas y dieciocho 
centiáreas. Número cuatro
cientos sesenta y cinco. 
Cincuenta y siete 

Otra tierra al sitio de Carra-Temero
so, a la izquierda, de qui
nientos diez estadales, o 
cincuenta áreas y diez cen
tiáreas. Número cuatrocien
tos sesenta y nueve. 
Cincuenta y ocho 

Otra tierra, en la Cuesta del Cura 
Delgado, de cuatrocientos 
noventa y dos estadales, o 
cuarenta y ocho áreas y no
venta centiáreas. Número 
cuatrocientos setenta. 
Cincuenta y nueve 

Otra tierra al sitio de la Matil la , de 
trescientos ochenta y cinco 
estadales, o treinta y ocho 
áreas y treinta centiáreas. 
Número seiscientos treinta 
y nueve. 



Sesenta 
Otra tierra al camino de Aldea del j 

Rey, de quinientos dieci- j 
ocho estadales, o cincuenta j 
áreas y noventa centiáreas. \ 
Número seiscientos cua
renta. 

Sesenta y una 
Otra tierra a Carra las Viñas, o C a 

mino de Entremedias, de 
ciento sesenta y cinco esta
dales, o dieciséis áreas y 
veinte centiáreas. Número 
seiscientos cuarenta y uno. 

Sesenta y dos 
Otra tierra al sitio del Coto de Fuen-

tepelayo, de cuatrocientos 
cincuenta estadales o cua
renta y cuatro áreas y vein
tiuna centiáreas. Número 
seiscientos cuarenta y dos. 

Sesenta y tres 
Otra tierra al sitio de Bargalindo, de 

ciento sesenta y un estada
les, o quince áreas y ochen
ta centiáreas. Finca noven
ta y ocho. 
Sesenta y cuatro 

Otra tierra al camino de Carra-Teme-
roso, de una obrada, o 
treinta y nueve áreas y 
treinta centiáreas. Número 
noventa y tres. 
Sesenta y cinco 

Otra tierra al sitio de las Albarejas y 
Berceras, de doscientos cin
cuenta estadales, o veinti
cuatro áreas y cincuenta y 
seis centiáreas. Número 
seiscientos cuarenta y tres. 

Sesenta y seis 
Otra tierra al Caz Grande de este la

do, según se va a Carra 
Sendero, de ciento cuaren
ta y tres estadales, o dieci
siete áreas y noventa y cin
co centiáreas. Número seis
cientos cuarenta y cuatro. 

Sesenta y siete 
Otra tierra al sitio de la Cotarella, de 

siete cuartas o setenta y 
ocho áreas, setenta y siete 
centiáreas. Número seis
cientos cuarenta y cinco. 

Sesenta y ocho 
Otra tierra a Sendero de la Cigüeña, 

de tres cuartas, o veinti
nueve áreas y cuarenta cen
tiáreas. Número mil ciento 
ochenta y ocho. 

Sesenta y nueve 
Otra tierra al Caserón, de dos fane

gas, nueve celemines y un 
cuartillo, o una hectárea, 
ocho áreas y noventa y sie
te centiáreas. Número dos
cientos ochenta. 

Setenta 
Otra tierra, a la izquierda del cami

no, de seiscientos noventa 
y siete estadales, o sesenta 
y ocho áreas y sesenta y 
tres centiáreas. Número 
doscientos ochenta y uno. 

Setenta y una 
Otra tierra al Sendero de las Viñas, 

de dos fanegas, tres cele
mines y un cuartillo, u 
ochenta y nueve áreas y 
veintisiete centiáreas. N u 
mero doscientos ochenta y 
dos. 

Setenta y dos 
Otra tierra a las Berceras, de una fa

nega y un cuartillo, o cua
renta áreas, diez centiáreas. 
número doscientos ochenta 
y tres. 

Setenta y cinco 
U n a casa en Pinarnegrillo, calle de 

Navalmangano, n ú m e r o 
nueve, manzana tres, que 
mide dos mil seiscientos 
veintidós pies cuadrados, o 
setecientos treinta y un me- ' 

tros, cinco decímetros y 
ocho milímetros; linda por 
la derecha, según se sale de 
ella, con huerto de Ecequiel 
Escobar; izquierda, con ca
sa de herederos de Vicente 
Santos; y espalda, con 
huerto de Carlos Tejedor 
Santos. Número setecientos 
sesenta y tres. 

Setenta y siete 
U n a tierra a sitio del camino que trae 

a Fuentepelayo, de tres 
cuartas, o veinte áreas y 
veintidós centiáreas, núme
ro doscientos noventa y 
cinco. 

Setenta y ocho 
U n terreno al sitio de la Ermita, a la 

derecha de ésta, según se 
va a Fuentepelayo, de cien
to veintidós estadales o do
ce áreas. Número seiscien
tos veintiséis. 

Setenta y nueve 
U n a tierra a Carra-Suertes, de mil 

cuatrocientos ochenta esta
dales, o una hectárea, cua- j 
renta y cinco áreas y trein
ta y tres centiáreas. Núme
ro seiscientos noventa y 
siete. 

Ochenta 
Otra tierra donde llaman el Caserón, 

de trescientos estadales, o 
sean veintinueve áreas, cua
renta y seis centiáreas. Nú
mero seiscientos noventa y 
ocho. 

Ochenta y una 
Otra tierra entre los Caces, de tres 

cuartas, o veintinueve áreas 
y setenta y una centiáreas. 
Número ciento. 

Ochenta y dos 
Otra tierra al sitio del Prado, de cien

to cincuenta y seis estada
les, o quince áreas y treinta 
y dos centiáreas. Número 
dos. 

Ochenta y tres 
Otra tierra al sitio de las Viñas, de 

seiscientos cincuenta esta
dales, o sesenta y tres 
áreas y ochenta y tres cen
tiáreas. Número ciento vein
ticuatro. 
Ochenta y cuatro 

U n a cerca en el casco del. pueblo, de
nominada L a Grande, de 
trescientos estadales o vein
tinueve áreas y cuarenta y 
siete centiáreas. Número 
ochocientos noventa; y 
Ochenta y cinco 

Una tierra al sitio de los Cañama
res, de cuatrocientos esta
dales, o sean treinta y nue
ve áreas y treinta centi
áreas. Número ciento cin
cuenta y nueve. 

Para la celebración del remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
quince de septiembre próximo, a las 
once de su mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes: 

Primera 
Servirán de tipo para la subasta las 

cantidades siguientes: cuatrocientas 
pesetas para cada una de las fincas 
veintiuna, veintidós, veintitrés, vein
ticuatro y veinticinco; y ochocientas 
pesetas para cada una de las restan
tes fincas, o sean la veintiséis a la 
ochenta y cinco, sumas fijadas por 
las partes en la escritura de consti
tución de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los lidiadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina

do al efecto el diez por ciento en efec
tivo de las mencionadas cantidades, o 
sean cuatro mil setecientas sesenta 
pesetas. 

, Tercera 
N o se admitirán posturas inferio

res a la cantidad de cuarenta y siete 
mil seiscientas pesetas que suman las 
cantidades antes expresadas. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Quinta 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 

j en la responsabilidad de los mismos, 
» sin destinarse a su extinción el precio 

del remate. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, con la an
telación expresada, se expide el pre
sente en Madrid, a veinte de julio de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario,-
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—2.148) 

o 
TUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia número uno, De
cano de esta Capital, en el expedien
te seguido para hacer efectiva por 
la vía de apremio la cantidad de 
cinco mil doscientas sesenta y tres 
pesetas, cincuenta céntimos; impor
te de la condena impuesta a don 
Manuel Garrido Fernández por el 
Jurado Mixto Profesional de Side
rurgia Metalurgia y derivados de 
Madrid, en la reclamación formula
da por el obrero Jacinto Testillano 
y otros, se anuncia por el presente 
la venta en pública subasta por pri
mera vez, de diferentes bienes mue
bles reembargados al don Manuel 
Garrido, y cuyos bienes se hallan 
en poder de don Antonio Armijo, 
domiciliado en la calle de San V i 
cente número 12, portería. 

E l remate tendrá lugar en la Sala-
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1, el día cinco de septiem
bre próximo, a las once de la maña
na y se previene a los lidiadores: 

Que los referidos bienes salen \ 
subasta por el tipo de ochenta y sie
te mil novecientas cuarenta y ocho 
pesetas en que han sido tasados. 

Que no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes 
de dicho tipo, y 

Que para tomar parte en el rema
te, habían de consignar previamen
te el diez por ciento efectivo déla 
indicada cantidad. 

Madrid, dieciséis de agosto de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

(Firmado) 
(Núm. 2.706) (D.—279) 

JUZGADO NUMERO 1 

El ICTO 
En virtud de \ >rovidencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de 
Primera instancia número 1, Deca-

\ no, de esta capital, en el expediente 

seguido para hacer efectivo por la vía 
de apremio, la cantidad de quinien-

, tas pesetas, importe de la multa 
impuesta a don Enrique de Casi 
López por la Dirección General de 
Seguridad, en tres de septiembre de 
mil novecientos treinta y dos, se 
anuncia por el presente la venta en 
pública subasta por segunda vez de 
Un armario de luna biselada de un 

cuerpo, chapado en nogal, 
con cuatro entrepaños, ca
jón abajo y cajón central y 
un joyero en buen estado 
de conservación. 

Sue se halla en poder de dicho 
tado en su domicilio, calle de 

Santa Brígida, número seis. 
E l remate tendrá lugar en la Sala 

audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número 1, el día nueve de sep
tiembre próximo, a las once de su 
mañana, y se previene a los licita-
dores: „ 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no podrán lici
tan y * 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Madrid, nueve de agosto de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

(Firmado) 
(Núm. 2.707) (D.-280) 
JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 2 

EDICTO 
En las diligencias de juicio de fal 

tas seguidas en este Juzgado muni 
cipal número 2, bajo el trescientos 
treinta y dos del orden del año ac 
tual, contra Jacinto Montero Casti
llo, domiciliado en la calle de Arria-
za, once moderno, se sacan a la 
venta por segunda vez en pública 
subasta los siguientes bienes mue
bles: 

Un aparador de nogal con piedra 
de mármol blanca, con dos repisas 
y una figura tallada en la parte supe
rior; y una mesa de comedor de ma
dera de caoba. 

Que han sido tasados en ciento 
sesenta pesetas. 

Se hace saber a los licitadores que 
salen a segunda subasta, por el tipo 
de ciento veinte pesetas; que para 
tomar parte ella habrán de consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de dicho 
tipo, y que los muebles embargados 
se encuentran en poder y domicilio 
del señor Montero Castillo. 

V n n r o e n i n ^ a r ^ i A n a n POP nAflíV 

dico (remito) expido el presente en 
Madrid, a nueve de agosto de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(Núm. 2.703) (D.—276) 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO . 
* En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pn* 
mera instancia número uno, Decano 
de esta Capital, en el expediente se-

Suido para hacer efectiva por la v» 
e apremio la condena impuesta • 

don Argimiro Valderrama por * 
iurado mixto de Hostelería, en • 



reclamación formulada por el obre
ro Fernando Gi l , se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta, 
por primera vez, de diferentes bie
nes muebles embargados a dicho 
deudor, que se hallan en poder del 
mismo en su domicilio, calle de Fer
nando el Católico, número trece. 

E l remate tendrá lugar en la Sala-
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día seis de sep
tiembre próximo, a las once de su 
mañana, y se previene a los l idia
dores: 

Que los referidos bienes salen a 
subasta por el tipo de ciento noven
ta pesetas en que han sido tasados. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, y 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar, previamente, 
al diez por ciento efectivo de la in
dicada cantidad. 

Madrid, diez de agosto de mil no-
vecientros treinta y tres. 

E l Secretario, 
P. S. 

(Firmado) 
(Firmado) 

(Núm. 2.705) ^D.-278) 
o 1 

1UZGADO NUMERO 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano 
de esta Capital, en el expediente se
guido ante el mismo para hacer efec
tiva por la vía de apremio la canti
dad de mil doscientas cincuenta pe
setas, importe de la multa impuesta 
a don Ramón Alonso Rodríguez, por 
la Dirección General de Seguridad, 
en veintitrés de diciembre de mil 
novecientos treinta y dos, se anun
cia por el presente la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, de 
Dos máquinas de escribir, una mar

ca Continental , número 
8.421, y otra marca Smiht 
Premier, modelo diez, nú
mero 46.014, con su cubier-

• ta de madera. 
Que se encuentran en poder de 

dicho multado, calle de Hermosa, 
número cuatro. 

E l remate tendrá lugar en la Sala-
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día seis de sep
tiembre próximo, a las once de su 
mañana, y se advierte a los licita-
dores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la suma 
de mil quinientas treinta y siete pe
setas cincuenta céntimos, tipo de la 
segunda subasta, sin cuyo requisito 
no podrán licitar. 

Madrid, ocho de agosto de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P. S., 

(Firmado) 
(Firmado) 

(Núm. 2.704) (D.-277) 
o 

JUZGADO NUMERO 6 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Tuez mu
nicipal e interino de primera instan
cia del número 6 de esta capital, en 
la pieza correspondiente de los au
tos que sigue doña Filomena López 
Truchado, contra con Benito Moura-
zos y el Excelentísimo señor Fiscal, 
sobre divorcio, ha acordado citar al 

demandado don Benito Mourazos, 
cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, para que comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, el día 30 
de agosto actual, a las once de la 
mañana, a fin de adoptar las medi
das a que se refiere el artículo 44 de 
la Ley de 2 de marzo de 1932, bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 1 de agosto de 1933.—El 
Secretario, José María de Antonio. 
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia interino (firmado). 

(C.-410) 
o 

JUZGADO NUMERO 21 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
Por el presente, y en virtud de lo 

mandado por providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia número 21 de esta 
Capital, en la demanda de pobreza 
promovida por doña Luisa Moral 
Estévez, contra don Emilio Lainez 
Paradero, sobre que se le conceda 
aquel beneficio para litigar con el 
demandado en autos de divorcio, se 
emplaza a dicho don Emilio Lainez 
Paradero, para que dentro del térmi-
mino improrrogable de 9 días, com
parezca en este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
1, de esta Capital, a contestar la de
manda en forma, bajo apercibimien
to que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Y desconociéndose el paradero 
del demandado, se expide la presen
te para su inserción en el BOLETÍN 
OPICIAL de Madrid, a 12 de agosto 
de 1933.—El Secretario, P. H . (fir
mado). 

(C—409) 
o 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por el 
señor don Antonio Domínguez y Fer
nández, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 13 de esta capital, 
en los autos seguidos por el procedi
miento especial sumario establecido 
en el artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia de don 
Juan de la Rubia y Domínguez, re
presentado por el Procurador señor 
Pérez de la Torre, contra doña María 
Martín Calderín, casada con don Ju
lio Díaz Baños, sobre pago de quince 
mil pesetas de principal, gastos, inte
reses y costas, se saca a la venta por 
segunda vez, en pública subasta, y 
con la rebaja del veinticinco por cien
to del tipo que se fijó para la prime
ra, o sea por la cantidad de veinti
dós mil quinientos pesetas, la finca 
hipotecada en la escritura origen de 
dichos autos, consistente en 
Una casa situada en esta capital, al 

sitio llamado Valle del M o 
ro, a la derecha de la carre
tera de Irún, y su calle de 
las Mercedes, número die
ciséis. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día diecinueve de sep
tiembre próximo, a las once de su 
mañana, previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas-
ia deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten en la mesa 
«leí Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 

igual, por lo menos, al diez por cien
to del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría, donde po
drán ser examinados por los que de
seen interesarse en la licitación. 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, diecisiete de agosto de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P. S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—2.152) 
o 

JUZGADO NUMERO 21 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
Por el presente y en virtud de lo 

mandado por providencia de esta 
fecha dictada por el señor Juez de 
primera instancia número 21 de esta 
Capital, en la demanda de pobreza 
promovida por don Antonio Día/ 
Jover contra dona Antonia Anguita 
Ortega, sobre que se le conceda 
aquel beneficio para litigar con el 
demandado en autos sobre divorcio, 
se emplaza a dicha doña Antonia 
Anguita Ortega, para que dentro 
del término improrrogable de nueve 
días comparezca en este fuzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número 1, de esta Capital, con 
el fin de contestar la demanda de 
pobreza formulada, bajo apercibi
miento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y desconociéndose el paradero de 
la demandada doña Antonia Angui
ta Ortega, expido la presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, en Madrid a 12 de 
agosto de 1933. — El Secretario, 
P. S. Firmado. 

(C.-411) 
o 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada, 

por el señor Juez de primera instan
cia del número 2 de esta villa, en los 
autos seguidos por el procedimiento 
a que se contrae el artículo ciento 
treinta y uno de la ley hipotecaria a 
instancia de don Alfredo Talavera 
Alzate, representado por el Procura
dor don Francisco de Murga y Se-
rretj contra don Fernando Martín de 
Vidales, sobre reclamación de un cré
dito hipotecario de treinta y cinco mi¡ 
pesetas, resto de un préstamo, inte
reses pactados y costas, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subas
ta, por segunda vez, la siguiente 

Finca 
(asa en la calle de Antonio López, 

señalada con el número die
cisiete, de esta capital, la 
cual se compondrá de sóta
nos, dedicada su parte an
terior para almacén, de 
tiendas de planta baja, y la 
parte posterior a viviendas ; 
planta baja con tiendas en 
primera v segunda crujía y 
tres viviendas en la parte 
posterior; planta principal, 
primera y segunda ron cin
co viviendas en cada una. 

Cada vivienda está com
puesta de comedor, sala, 
dos o tres dormitorios, co
cina y W . - C . , teniendo 
Cuatro de ellas vistas al ex
terior y una con luces a pa
tios ; la superficie total de 
lo construido es de veintiún 
mil trescientos veintinueve 
pies y veintiocho décimos 
cuadrados. Mide una super
ficie de doscientos setenta y 
seis metros cuadrados, equi
valentes a tres mil quinien
tos cincuenta y cuatro pies 
y ochenta décimos de otro. 
Y l i n d a : por su frente, con 
la calle de Antonio López, 
en línea de doce metros; 
por la derecha entrando, 
con calle particular, abierta 
en el terreno de que se se
gregó; en línea de veinti
trés metros, por la izquier
da, con la número quince 
de la misma calle, propia 
del señor Martín de Vida
les, en línea de veintitrés 
metros, y por el fondo, en 
línea de doce metros, con 
el resto del terreno de que 
procede el que ocupa esta 
finca. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia número 2, 
de esta villa, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, el día 
dieciocho de septiembre último, a las 
doce horas, servirá de tipo la canti
dad de cincuenta y seis mil seiscien
tas veinticinco pesetas, setenta y cin
co por ciento del que sirvió de base 
para la primera subasta. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el indicado tipo, y para tomar 
parte en el remate deberán consignar 
los licitadores previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento de 
repetido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, advirtiéndose: 

Que los autos y certificación del 
Registro se hallan de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la t i 
tulación ; y 

Que Jas cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, dieciséis de agosto de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . D . , 

Gabriel Arredondo 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Carlos Fernández-Calzada 

(A.—2.154) 
o 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
8 de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos ejecutivos que 
promovió don Alejandro de Diego 
Gómez, contra don Bernardino Mar
tínez y Martínez y don Manuel Nava
rro Antón, y que hoy continúa contra 
don Francisco Pérez Díaz, se anun
cia la venta en pública subasta de la 
tinca que a continuación se describe, 
de propiedad actualmente del señor 
Pérez Díaz: 

Finca 
c asa en construcción situada en esta 

capital, calle de Yalleher-
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moso, por donde está seña
lada con el número cin
cuenta y cuatro, primera 
sección ¡Je este Registro; 
constará de planta baja, en
tresuelo, principal, primera, 
segunda, tercera y ático, to
tal siete, con cinco huecos 
por planta y teniendo la ba
ja dos tiendas y seis cuar
tos interiores, y las altas, 
dos viviendas exteriores y 
seis interiores. Linda por 
su frente, al Oeste, con la 
calle de Vallehermoso, en 
recta de trece metros y se
tenta y cinco centímetros; 
por la derecha entrando, al 
Sur, con solar de don E m i 
lio Trueba Madrazo, en lí
nea recta de treinta metros; 
por la izquierda, al Norte, 
con resto de la finca de que 
segregó, en línea de treinta 
metros y noventa y cinco 
centímetros, y por el fondo, 
al Este, con la tapia que l i 
mita los terrenos del ce
menterio de la Patriarcal, 
en línea de trece metros y 
setenta y cinco centímetros, 
dichas líneas encierran den
tro de su perímetro una su
perficie de cuatrocientos 
diecinueve metros y treinta 
y un decímetros cuadrados, 

•equivalentes a cinco mil 
cuatrocientos pies y setenta 
y una centésimas también 
cuadrados, ocupando la su
perficie edificada cuatro mil 
quinientos pies cuadrados, 
estando el resto destinado a 
seis patios de luces. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el dia quince de septiembre 
.próximo venidero, a las once de la 
.mañana, fijándose como condiciones 
J A S siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de doscientas ochenta y cua
tro mil setenta y siete pesetas, treinta 
y cinco céntimos, en que la finca ha 
sido tasada. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad señalada co
mo tipo. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de di 
cha cantidad. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Quinta 

Eos títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro estarán 
de manifiesto en Secretaria, para qut* 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta 
Las cargas anteriores y los prefe

rentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
todo licitador los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con veinte 
días de antelación, cuando menos, al 
señalado para la subasta, se expide 
el presente en Madrid, a siete de 

agosto de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo 1.escure 
(A.—2.155) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Z A R A G O Z A 
Don Sabino Bea Castillo, Juez muni

cipal ejerciente del Juzgado núme
ro 1 de esta ciudad, 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal instado en este Juzgado por el 
Procurador don Jesús Remeo Can-
tín, en nombre de «Froilán Soláns», 
Sociedad Anónima, contra don R a 
fael Morales Fernández y don Anto
nio Morales Romero, mayores de 
edad, cuyos últimos domicilios los tu
vieron en Madrid, calle de Juan P u 
lido, núm. veinte, y A v i l a , núm. tres, 
respectivamente, y cuyo actual domi
cilio se ignora, sobre reclamación de 
pesetas, se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva d i 
cen as í : 

Sentencia 
E n la ciudad de Zaragoza, a cuatro 

de julio de mil novecientos 
treinta y tres. Vistos por el 
señor don Sabino Bea Cas
tillo, Juez municipal ejer
ciente del Juzgado núme
ro 1 de la misma, los autos 
de juicio verbal instados 
por el Procurador don Je
sús Remeo Cantín, en nom
bre y representación de la 
razón social «Froilán So
láns», Sociedad Anónima, 
contra don Rafael Morales 
Fernández v don Antonio 
Morales Romero, ambos 
vecinos de Madrid, y en la 
actualidad en ignorado pa
radero, . sobre reclamación 
de pesetas... 

Fallo 
Que debo condenar y condeno, en 

rebeldía, a los demandados • 
don Rafael Morales Fer
nández y don Antonio M o 
rales Romero, al pago a la 
Sociedad Anónima «Froilán 
Soláns», S. A . , de la canti
dad de ochocientas noventa 
y tres pesetas con sesenta y 
cinco céntimos reclamadas, 
imponiendo a dichos de
mandados las costas causa
das en el presente juicio.— 
Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Sabino Bea. 

Y para que sirva de notificación a 
dichos demandados, expido el presen
te para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid. 

Dado en Zaragoza, a cinco de julio 
de mil novecientos treinta y tres. 

P . S. M . , 
(Firmado.) 

Sabino Bea 
(A.—2.153) 

REQUISITORIAS 

Rajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se seUala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de j 
aquéllos, poniéndolos a disposición 1 

de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

JUZGADO NUMERO 10 
Murgui (Andrés Avelino), cuyas 

demás circunstancias se ignoran, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Bordadores, número 5, procesa
do por estafa, sumario 189-933, com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 10, Secretaría del Licenciado 
don Cándido García Caamaflo, con 
objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle declaración in
dagatoria y ser reducido a prisión. 

(B.—1.662) 

Corella Rubio (Cándido), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión dependiente, de veintiún aflos, 
hijo de Narciso y de Rosa, domici
liado últimamente en la calle de la 
Encarnación, 4, portería, procesado 
por tentativa de robo, sumario 40-
932, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 10, Secretaría del L i 
cenciado don Cándido García Ca
amaflo, con objeto de ser reducido 
a prisión. 

(B.-1.664) 
G E T A F E 

Martín Serrano (Julio), natural de 
Colmenar Viejo, de veintinueve 
aflos, casado, pintor, hijo de fosé y 
Agustina, domiciliado últimamente 
en Carabanchel Bajo, Sombra, 15. 
procesado en sumario 308 del pasa
do aflo, por coacción y excitación, 
comparecerá en término del quinto 
día, ante el Juzgado instructor de 
Getafe, para ser reducido a prisión. 

(B.—1.162) 
Gómez Grajales (Luis), natural de 

Bogotá (República de Colombia), 
hijo de Daniel y María Teresa, de 
veinticuatro años, casado, ingenie
ro, domiciliado últimamente en 
Barcelona, Muntañer, 125, primero 
primera, procesado en el sumario 
364 de 1931, por daños, comparece
rá en término de cinco días, ante el 
Juzgado instructor de Getafe, para 
ser reducido a prisión. 

(B.-1.665) 
JUZGADO NUMERO 16 

Del Val del Val (Luis), natural de 
Madrid, hijo de Sebastián y Luisa, 
de estado divorciado, profesión del 
comercio, de cuarenta y tres aflos, 
cuyas seflas personales son: estatura 
regular, pelo canoso, rostro afeita
do, las demás se desconocen, domi
ciliado últimamente en la calle 
Arango, número 11, procesado por 
usurpación de nombre y estafa; 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
16, con objeto de serle notificado ei 
auto de su procesamiento y prisión 
dictado con esta fecha en sumario 
191 de este aflo y recibirle declara
ción indagatoria. 

(B.—1.654) 
JUZGADO NUMERO 8 

Talanco Castañeda (José), de diez 
y siete aflos, natural de Madrid, 
hijo de José y de Inés, soltero, me
cánico, y que estuvo internado en el 
Reformatorio de menores de Cara
banchel Bajo, de donde se evadió, 
comparecerá en terminó de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 8, Secretaría de don José 
Torres Santos, al objeto de notifi
carle y llevar a efecto el auto de pri
sión contra él dictado en el sumario 
que se le sigue por robo, con el nú
mero 60 del corriente aflo. 

(B.-1.661) 

JUZGADO N U M E R O 21 
Alonso Silverio (Alfonso), hijo de 

Rafael y de María, de 16 aflos de 
edad, soltero, natural de Mondofle-
do (Lugo), y domiciliado últimamen
te en la calle de Carnicer número 
16, de esta Capital, procesado en 
causa número 242 de 1933, por hur
to, comparecerá dentro del término 
de diez días en el Juzgado de instruc
ción número veintiuno de Madrid, 
con el fin de notificarle el auto por 
el que se declare procesado, recibir
le declaración indagatoria y llevarse 
a efecto su prisión. 

(B. 1.639) 
JUZGADO N U M E R O 4 

Riera Cifuentes (Olegario), domi
ciliado últimamente en la calle de 
Alberto Aguilera, 2/, comparecerá 
en término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción número 4, 
Secretaría de don Ricardo Gómez 
García para prestar declaración en 
causa por falsedad, instruida por 
dicho Juzgado bajo el número 684 
de 1931 

(B. 1.638) 
JUZGADO NUMERO 11 

López Briz (Agapito), natural de 
Galindute (Salamanca), hijo de Ma
nuel y Paula, soltero, de veintiocho 
aflos, que dijo vivir en la calle de 
Dolores Sopeña, número 16 (Puente 
de Vallecas), procesado por hurto, 
sumario numero 161 de 1933, com
parecerá en el término de diez días, 
ante el Tuzgado de instrucción nú
mero 11, Secretaria de don Luis 
MoUner, con el fin de constituirse en 
prisión. 

(Núm. 2.581) (B —1,645) 
MADRID 

Rodríguez Opaza (Angel), que re
sidió últimamente en el Paseo de 
los Melancólicos, número 6, de esta 
capital, y cuyos demás particulares 
se ignoran, comparecerá ante el Co
mandante, Juez permanente de la 
primera División Orgánica, don 
Carlos García Brabo, que tiene su 
despacho oficial en el Ministerio de 
la Guerra, pabellón de Aviación, 
piso tercero, para responder en cau
sa que en unión de otros, le instru
ye por el supuesto delito de robo. 

(Número 2.593) (B. 1.647) 
-«««»»» 

A Y U N T A M I E N T O S 

F U E N C A R R A L 
Se halla expuesto al público en ta 

Secretaría de este Ayuntamiento, e! 
proyecto de suplemento de crédito 
número 2, dentro del Presupuesto 
ordinario en curso, formado por la 
Comisión de Hacienda, para que 
durante el plazo de quince días pue
da ser examinado por los vecinos y 
contribuyentes del término munici
pal que lo deseen y puedan formular
se contra el citado proyecto cuantas 
reclamaciones estimen pertinentes. 

Fuencarral, 18 de agosto de 
1933.—El Alcalde, Manuel Martín 
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